PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DEL
ARRENDAMIENTO MEDIANTE RENTING DE
VEHfCULOS PARA LA POLICIA LOCAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CACERES.

Cldusula 13.- Objeto.

Es objeto de este Pliego establecer las condiciones Juridico-Administrativas
. Particulares que han de servir de base para la contratacién del Arrendamiento,
mediante renting, de los vehiculos que se describen a continuacién, para su
adscripcion a distintos Servicios Municipales.

A.- 7 Uds. Vehiculos para la Policia Local.

B.- 9 Uds. Motacicletas para la Policia Local.

C.- 2 Uds. Furgones para la Seccién de Obras y Talleres Municipales.

D.- 2 Uds. Furgonetas para la Seccién de Flectricidad y la Seccién de Obras.

Caracteristicas.- Las caracteristicas técnicas y equipamiento de los vehiculos
carrozados seran ofertadas por los licitadores, partiendo de los siguientes
requisitos minimos:

A.- Vehiculos para la Policfa Local.
4 Vehiculos patrulla:

- Combustible: Diesel.

- Cilindrada: 1400/1600.
- Potencia: 95/110 Cv.

- Cinco puertas.

- Aire acondicionado.

- Elevalunas eléctrico.

- Direccién asistida.

Equipamiento: Color blanco, con distintivo de Policla Local de Cédceres, puente
luminoso y acistico, extintor con anclajes, emisora digital compatible con el
sistema de transmisiones de esta Policia Local.
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1 Vehiculo todo-terreno (Patrutla Verde):

- Combustible: Diesel.

- Cilindrada: 2600/3000 cc.
- Potencia: 100/130 CV.

- Aire acondicionado.

- Elevalunas eléctrico.

- Direccién asistida

Equipamiento: Color blanco con distintivo deé Policia Local de Caceres, puente
luminocso portatil o desriontable con imdn y acustico, extintor con anclajes,
emisora digital compatible ¢on el sistema dé trahsmisiones de la Policia Local de
Caceres.

1 Vehiculo camuflado (escoltas):

- Combustible: Diesel.

- Cilindrada: 2000 cc.

- Potencia: 140 CV.

- Climatizador.

- Color gris metalizads.

- ABS, ESP, sistema de deteccion de aparcamiiento.
- Elevalunas éléctrico.

- Diréccidn asistida.

Equipamiento: Equipamiento acdstico, emisora digital éompatible coh ¢l sistema
de transmisiones de la Policia Local y extintor con anclaje,

1 Vehiculo camuflado {GES):

- Combustible: Diesel.

- Cilindrada: 1400/1600 cc.

- Potencia: 95/110 CV.

- Cinco puertas.

- Alire acondicionado.

- Elevalunas eléctrico.

- Direccién asistida.
Equipamiento: Color blanco, equipamiento acustico, puente luminoso portatil o
desmontable con iman, extintor con anclaje y emisora digital compatible con el

sistema de transmisiones de la Policia Local

* Equipos de radio-transmisidn:



Los equipos de radio-transmision de los vehiculos, deben incluir:

- Emisora.

- Micréfono.

- Soporte de montaje.

- Cable de alimentacién.
- Antena GPS.

Las emisoras se entregaran instaladas y funcionando con los cddigos de
frecuencia actuales de la Policia y la funcionalidad GPS activada.

B.- 9 Motocicletas para la Policia Local, (Tipo mixto o trail).

- Cilindrada: 650/700 cc. (Tipo mixto o Trail).
- Potencia minima: 60 a 75 CV.

- Velocidades: 5 minimo.

- Motor: Bicilindrico.

- Neumaticos: Mixto.

- Maletas laterales, (opcional).

- Frenos: Disco, (delantero y trasero).

- Inyeccién: Electrénica.

Equipadas con piloto trasero, luces, destellantes delantetas, sirena y baulote de
32 litros de capacidad aproximadamente.

C.- 2 Furgones para la Seccién de Obras y Talleres Municipales.

- Combustible: Diesel.

- Cilindrada: 2200/2700 cc.

- Potencia: Superior a 130 CV.

- Capacidad de carga: 12 m3.

- Uso mixto mercancias/pasajeros (6-9 plazas).
- Aire acondicionado.

- Baca apta para amarre de escaleras.
- Color blanco.

- Carga util: 600/800 kg.

- Luz rotativa dmbar.

- Rotulacién municipal.

D.- 2 Furgonetas para la Seccién de Electricidad y la Seccién de Obras.
- Combustible: Diesel.

- Cilindrada: 1800/2000.
- Potencia: superior a 90 CV,



- Uso niixto mercancias/pasajeros (5 plazas).
- Aire acondicionado.

- Color blanco.

- Carga atil: 600/800 kg.

- Baca apta para amarre de escaleras.

- Luz rotativa dmbar.

- Rotulacién municipal.

. Todos los vehiculos llevarén en sus dos puertas delanteras el escudo municipal y
”

la leyenda “Ayuritamiento............... " con la indicacién, en caracteres mas
pequeiios, del Servicio Municipal al que corresponda. .

Los vehiculos de la Policia llevaran la iriséripcidn correspondiente a este servicio,
que incluye darnero, referencia al nGrero telefénico "092”, referencia de Policia
Local, todo ello seglin las éespecificaciones que, en su momento, se den por el
- responsable municipal del sérvicio.

El Cédigo de la Clasificacién Nacional de Productos por Actividades que resulta
aplicable a la anterior contratacion es el siguiente: 3410 Vehiculos de motor,
~ remolques y semiremolques.

Cliusula 22.- Natiraleza y réginién juridico.

Este contraté tiene naturaleza juridica de contraté mixto, y se regird por lo

establecido en este Pliégoé y eh la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos

del Sector Puablico, Real Deéreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, dé 30 dé octubre, y el Real Decreto
©1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de

la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas. Supletoriamente le seran

de aplicacidn las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto, las
. normas de derecho privado.

El contratista reconoce y admite la naturaleza administrativa del contrato que se
formalice con atreglo a este Pliego, sometiéndose a la jurisdiccidn y competencia
que corresponde a esté Ayuntamiento, renunciando a cualquier fuero o privilegio
que pudiera afectarle.

Cldusula 33.- Procedimiento y forma dé y adjudicacién.
El presente contrato se adjudicard por procedimiento negociado, previsto y
regulado por el articulo 154. c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Publico.

Cliusula 43.- Presupuésto de licitacién.
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£l procedimiento negociado se convoca sin fijacién de tipo de licitacién, viniendo
obligados los licitadores a incluir en sus propuestas:

* Precio unitario de cada uno de los vehiculos.

* Importe de las cuotas mensuales que corresponda abonar al Ayuntamiento por
cada vehiculo.

El valor actualizado de las cuotas utilizando un tipo de interés de mercado, no
serd similar al precio de adquisicién al contado de los vehiculos.

* Kilémetros anuales contratados:

ABONO por km. no realizado dentro del pericdo contratado.
CARGO por km. realizado de mas dentro del periodo contratado.
Kilometraje total maximo permitido.

A todos los efectos, se entenderd que en las ofertas econémicas que se
presenten y, en el precio de adjudicacién estardn incluidos la totalidad de los
gastos que deba realizar el contratista para el cumplimiento de las prestaciones

Fiomme [PPNCIN aqoy ey pryny
LRLl

o P T e
contratadas, como son los genhe anwenimienuo, Ssegiiros,

come sonh los generales, financiercs,
transportes, desplazamientos, honorarios de personal a su cargo, comprobacion
y ensayo, tasas, y toda clase de tributos en vigor y cualesquiera otros que
pudieran establecerse o modificarse durante la vigencia del contrato, a excepcion

del Impuesto sobre el Valor Afiadido que figurard como partida independiente.
Cldusula 53.- Financiacion. Crédito presupuestario.

En los términos del articulo 88 del Reglamento General de |a Ley de Contratos de
las Administraciones Piblicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, convocandose el procedimiento negociado sin fijacién de tipo de
licitacién, hasta que no se conozca el importe y condiciones del contrato, segiin
la oferta seleccionada, no se procederd a la fiscalizacién del gasto, a su
aprobacion, asi como a la adquisicién del compromiso generado por el mismo.

Cldusula 63.- Ejecucién del contrato.

6.1.- Contenido del contrato.

El contrato incluira las siguientes prestaciones:
- Alguiler de los vehiculos.

- Mantenimiento integral de los vehiculos (incluido coste de aceite, liquidos,
filtros, etc. y mano de obra).



- Sustitucién de piezas desgastadas (piezas y mano de obra).

- Reparacién de averias (piezas y mano de obra).

- Asistencia én carretera 24 H. desde el Km. 0 (incluido mano de obra y piezas
de reparacion en carretera).

- Seguro a "todo riesgo” sin franquicia.

- Impuestos de matriculacion y clrculacion.

- Sustitucién de neumaéticos (8 unidades).

- Gestiones de nedaciacién, coimpra, entrega y matriculacion.

- Servicios de administracion de flota.

- Tarjeta de Servicio y manual del conductor.

6.2.- Condiciones del dFréndamiento.
6.2.1.- Utilizacién dé 16 vehiculos.

Los vehiculos seran destinados a su utilizacion por el personal del Excmo.
Ayuntamiento de Céceres. El kilornetraje anual serd el fijado en la oferta
presentada por el licitador qué resulte adjudicatario.

En el supuesto de producirse alguna sahcion en €l transturso del contrato, seran
por cuenta del adjudicatario en los casos €i que las mismas deriven del estado
de los vehiculos o de la documentacién dé los fismos, y por cuenta de este
Excmo. Ayuntamiento si se derivan de la conduccién de los vehiculos.

6.2.2.- Seguro del vehiculo.

Los vehicutos estaran asedguradas a “todo riésgo”, sin franquicia, durante la
vigencia del contrato, siendo a cargo del adjudicatario todos los gastos.

El seguro a todo riesgo de los vehiculos arrendados deberd incluir al menos las
siguientes coberturas:

- Responsabilidad civil obligatoria.

- Responsabilidad civil voluntaria e ilimitada.

- Dafios propios sufridos por el vehiculo y todos sus accesorios incluidos en el
contrato.

- Dafios por colisién.

- Ocupantes, defensa y reclamacion de dafios.

- Robo del vehiculo.

- Rotura de [unas.

- Asistencla en carretera 24 horas con cobertura nacional.
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. 6.2.3.- Mantenimiento integral de Ios vehiculos objeto del
arrendamiento.

Los trabajos de mantenimiento se realizarédn en los talleres concertados con la
empresa adjudicataria, que necesariamente deberan estar autorizados por el
fabricante del vehiculo.

El mantenimiento integral incluiréd:

- Todas las revisiones periddicas establecidas por el fabricante, tanto repuestos y
liquidos como mano de obra,

- Todas las reparaciones que se produzcan por el desgaste debido al uso normal
del vehiculo.

- Sustitucién de neumadticos de acuerdo con las normas marcadas por la
Direccion General de Tréfico, y en todo caso, cada 40.000 kms. Los nuevos
neumdaticos serdn de las mismas caracteristicas que los que lleve el vehiculo de
fabrica.

El Ayuntamiento de Caceres se compromete a cumplir el programa de
mantenimiento del vehiculo establecido por el fabricante, asi como a vigilar el
funcionamiento del vehiculo, comunicando inmediatamente a la empresa
adjudicataria cualquier averia para que sea reparada inmediatamente.

Quedan excluidos y son a cargo del arrendatario los lavados y el combustible
necesario para el funcionamiento del vehiculo.

6.2.4.- Matriculacién.

Los vehiculos se entregardn matriculados a nombre del adjudicatario, debiendo
estar en todo momento, en perfecto estado, tanto funcional o técnico como
administrativo, de modo que permita su normal circulacién.

Todos los impuestos relacionados con la tenencia y circulacién del vehiculo serdn
por cuenta del adjudicatario durante ia vigencia del contrato.

6.2.5.- Sustitucién del vehiculo.

El adjudicatario, en caso de siniestro o averia que obligue a la inmovilizacién del
vehiculo por un perfodo superior a 48 horas, pondrd a disposicion de este
- Ayuntamiento otro vehiculo de las mismas caracteristicas, computdndose los
kilometros recorridos por éste como si los hubiera realizado el inmovilizado.
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- '6.2.6.- Regularizacién del kilometiaje.

Anualmente se revisardn los kildbmetros efectivaménte realizados, pudiéndose
tompensar 105 exc¢ésos dé algunos vehiculos con los defectos de otros, si los
hubiere. Al saldo resultante, se le aplicara el precio kildmetro por excéso o por
defecto, ofertado por el adjudicatario y la cantidad qué resulte se abonard o
cargara en la factura corresporidiente al mes siguiente. En el supuesto de que el
abono a efectuar superase el importe de la factura de ese mes, éste se dividird
en el nimero de facturas que fuese necesario.

-6.3.- El contratista éstard obligado a éntiégar y ponier a disposicién deé este
Ayuntamiento los biénés objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el
contrato y de conformidad con las préscripciones técnicas y cldusulas
administrativas.

‘El lugar de entrega de los bienés objeto del arfeidamiento serad el que designe
este Excmo. Ayuntamiento.

Los vehiculos estardn a disposicién de
o = "

uradas v miatriculadas, v bae
dos do

éste Excrio. Ayuntamiento debidamente

y matricul su normal circulacién en el plazo de un mes a

ados, y par
" contar desde la fecha de formalizacion del contrato.

6.4.- Sera obligacidn del contratista indémnizar todos los dafios y perjuicios que

;se causen a térceros comio consecuencia deé las operaciones. gue requiera la
‘ejecucic'm del contrato, salvo que los mismos séan consecuéncia directa de
érdenes expresas de la Administracion.

6.5.- Riesgo y ventura.
" . El contrato se fealizaré a riésgd y ventura del contratista.
' .6.6.- Pago del precio.

El precio del arrendamiénto no se hard efectivo hasta la formalizacién de la
recepcion de lés vehiculos.

El pago del precio, que se hard sobre mensualidades vencidas, se llevard a cabo
contra facturas extendidas por los plaZzos de vencimiento, mediante libramientos
expedidos por la Alcaldia.

' El Ayuntamiento abondfa el precio total del arrendamiento mediante cuarenta y
siete cuotas del importe resultante de la oférta que resulte adjudicataria del
contrato.



:El pago se realizara en los términos establecidos en el articulo 200 de la LCSP.
Cléusula 73.~ Modificacién y suspensién del Contrato.
7.1.- Modificacién del contrato,

Una vez perfeccionado el contrato, el érgano de contratacion sélo podra
introducir modificaciones en el mismo por razones de interés publico y para
atender causas imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el
expediente. Estas modificaciones no podran afectar a las condiciones esenciales
. del contrato.

Las modificaciones del contrato deberdn formalizarse en documento
administrativo.

7.2.- Suspension del contrato.

En caso de producirse la suspension del contrato, se estara a lo estipulado en el
articulo 203 de la LCSP y normas de desarrollo. Si la Administracion acordara la

[l b la rrasmamdinmba Ants da Crienansidn fon
E"fpensmn del contrate, se levantaréd la Correspondaiente Acta ae Suspension con

“los requisitos y formalidades establecidos en dicho texto legal.
Cldusula 82.- Revisién de Precios.

En el presente contrato no habrd revisién de precios y tanto las cuotas
mensuales a abonhar por el Ayuntamiento permanecerdn inalterables durante
tedo el periodo de duracién del contrato, ya que el sistema se basa en fijar
cuotas mensuales constantes, de tal forma que en el cdlculo de las cuotas de
alquiler, de mantenimiento y de seguro, deben considerarse las previsiones de
incrementos anuales del IPC, que se pueden producir durante el periodo de
vigencia del contrato.

Cldusula 93,- Cumplimiento del contrato.
9.1.- Gastos de entrega y recepcién.

Salvo pacto en contrario, los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto
de suministro al lugar convenido seran de cuenta del contratista.

Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hard constar asi en el
acta de recepcion y se dardn las instrucciones precisas al contratista para que
subsane los defectos observados o proceda a un nuevo summlstro de
conformidad con lo pactado.



9.2.- Vicios o deféctos durante el plazo dé garantia.

‘El plazo de garantia de los vehiculos suministrados serd el ofrecido por el
adjudicatario en su oferta, contdndose desde el dia siguiénte al de la firma del
. acta de recepcion.

Si duranté el plazo de gardntia se acreditase {a existencia de vicios o defectos en

‘los bienes suministrados, tendrd derecho la Administracién a reclamar al
contratista la feposicién de 10s que resultasen inadecuados o la reparacion de los
mismos si fuese suficiente.

_Durante este plazo de garantia tendrd derecho el contratista a conocer y ser oido
sobre la aplicacién de los bienes suministrados.

Si el 6rgano de contratdcién estimase, durante el plazo de garaitia, que los
bienes surninistrados no $6n aptos para el fin pretendids, coino consecuencia de
" los vicios o defectds obsérvados en ellos, imputables al ¢ontratista, y exista la
presuncidn de que la reposicién o réparacién de dichos bienes no séan bastantes
para lograr aquel fin, podra, antes de expirar el plazo de garantia, rechazar los

hinnae  daidrndalas Aa suralks Adal adiijdisesbksia v Anadanda avants da s
Db, UL anGUius Uc LUl U aljulildiadrniy, y {uolanuu CACHW e a

obligacién de pagd, o teniendo derecho a 13 récuperacion del precio satisfecho.

Terminado el plaZo de darantia sin que la Administracién haya formalizado
‘reparo alguno, el contratista quedard exento de responsabilidad por razén de los
"bienes suministrados.

Cldusula 103,- Déréchos y obligacionés derivados del contrato.

‘Ademéds de Ids derachos y obligaciones que a tada una de las partes se le
concedan en las demads cldusulas de esté pliego, se establecen las siguientes
condiciones generales:

La Sociedad arrendadora, propietaria dé los vehiculos, cede su uso a este
Excmo. Ayuntamiénto por el periodo de cuatro afios, con caracter ifrevocable, a
" cuyo término éste viene obligado a su restitucién, en estado de conservacion
acorde con el tiempo y el uso realizado.

El precio contractual del arrendamiento es el que figura en la oferta que resulte
. adjudicataria, que este Excmo. Ayuntamiento reconoce adeudar desde la fecha
de formalizaciéon del contrato y que se compromete a pagar a la entidad
arrendadora en el tiempo y la forma convenidos en la cldusula 6.6 de este

_pliego.
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El pleno dominio de los vehiculos objeto de este contrato pertenece a la Entidad
adjudicataria, como propietaria de los mismos, aunque podrad constar este
Ayuntamiento como titular de los mismos en los respectivos permisos de
circulacién y a los meros trémites administrativos de su inscripcién en el registro
archivo de Automoviles de la Jefatura Provincial de Tréfico. El Ayuntamiento no
tendra, por tanto, otro derecho que el de usar los vehiculos de acuerdo con las
especificaciones técnicas del fabricante y con lo estipulado en este contrato.

Cldusula 112.- Resolucién del contrato.

Son causas de resolucion del contrato las establecida en el articulo 206
modificado por la Ley 34/2010, de 5 de agosto y articulo 275 de la LCSP, con los
efectos previstos en los articulos 207, 276 y 284 LCSP y 109 a 113 del RGLCAP.

Cldusula 123.- Cesién del contrato y subcontratacion.

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podran ser cedidos por el
adjudicatario a un tercero siempre que se cumplan los requisitos establecidos en
el articulo 209 de la LCSP.

La concertacion por el adjudicataric con terceros de la realizacidén parcial del
contrato, estard sujeta a los requisitos establecidos en el articulo 210 de la
LCSP.

Cldusula 132.- Garantias.

Dada la naturaleza del contrato y las caracteristicas de los posibles licitadores,
no se exige la constitucién de garantias provisional y definitiva para concurrir a
esta licitacidn, de acuerdo con lo previsto en los articulos 83 de la LCSP, y 91 de
la LCSP, modificado por la Ley 34/2010, de 5 agosto.

Ello sin perjuicio de la garantia técnica y mecanica de al menos dos afios que
deberdn ofrecer los proveedores para cada vehiculo, garantia cuyas
caracteristicas seran detalladas por los concesionarios y que serad tenida en
cuenta como criterio para la adjudicacion del contrato.

Cléusula 14°.- Cumplimiento de obligaciones sociales, laborales y
fiscales.

El contratista estd obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en
materia fiscal, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, .
quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este
incumplimiento, debiendo realizar al efecto una declaracion expresa en este
sentido.
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Cliusula 153.- Gastos & impuestos por ¢uents del contratista,

El contratista estd obligado al pago dé los ahuncios de licitacién, asi como de los
de formalizacién dél contrato, permisos y tributos due se produzcan como
Consecuencia del suministro y, en general, todos los gastos que se deriven del
contrato y de su formalizacién.

Ef importe de estos gastos derivados del contrato se liquidard al adjudicatario
después de la formalizacién del contrato.

Cldusula 162.- Piocedimiento y forina dé adjudicacion.
16.1.- Procedimiénto y foria de adjudicaciosi.

El contrato se-adjudicard por el procedimiento negociado pidvisto en los articulos
/134 y 154.c) de la LCSP.

16.2.- Capacidad para contratar,

Estardn capacitadas para contratar las personas naturales o Jjuridicas, espafiolas
O extranjérad qué, tengan plefa capacidad de obrar y acrediten su solvencia
econémica, financiera y técnica o profesionial, en los términos previstos en los
articulos 64 y 67 de la LCSP, y no estén afectads por ninguna de las
- circunstancias que enumera el articulo 49 coiio prohibiciones de contratar.

A efectos de este cohtrato se considéra acreditada la solvencia econémico-
financiera y técnica de las entidades finaricieras que llévén al mekos tres afios
realizando en Espafia operaciones de renting o cofitratos similares, ya sean
entidades fihancieras eh ¢eneral, como bancos o cajas de ahorro, entidades
especializadas exclusivamente en arrendainiento financiero, renting o contratos
similares, o ehipresas de fabricacidn y/o comercializaciéh de los vehiculos objeto
de este contrato, que comercialicen sus vehiculos mediante renting.

Los empresarios deberdn contar, asimismo, con la habilitacién empresarial o
profesional que, en su caso, sea exigible para la realizacién de la actividad o
prestacion que constituya el objeto del contrato.

Las personas juridicas sélo podrén ser adjudicatarios de contratos cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ambito de
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

En el supuesto de personas juridicas dominaiites de un grupo de sociedades, se
podra tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de
acreditacion de la solvencia econémica, financiera y técnica o profesional, o de fa
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correspondiente clasificacion, en su caso, de la persona juridica dominante,
siempre y cuando éste acredite que tiene efectivamente a su disposicién los
medios de dichas sociedades necesarios para la ejecucién de los contratos.

La Administracion podrad contratar con uniones de empresarios que se
constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con el articulo 48 de la
LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la agrupacién, debera
acreditar su capacidad de obrar y solvencia econdmica, financiera y técnica o
profesional, con la presentacién de la documentacién a que hacen referencia las
cldusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres y
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participacién de cada uno
de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato ha de
ostentar la plena representacién de todos ellos frente a la Administracién y que
asumen ¢l compromiso de constituirse en Unién Temporal de Empresas (art. 24
del RGLCAP). El citado documento deberd estar firmado por los representantes
de cada una de las empresas componentes de la Unidn,

Las personas fisicas o juridicas de Estados no pertenecientes a la Unién Europea
deberan reunir, ademds, los requisitos establecidos en el articulo 44 de la LCSP.

_El organo de contratacidén solicitard ofertas, al menos, a tres empresas
capacitadas para la realizacién del objeto del contrato.

16.4.- Presentacién de proposiciones.
16.4.1.- Lugar y plazo de presentacién de las proposiciones.

Las proposiciones serdn secretas y se ajustaran al modelo establecido en el
Anexo I de este Pliego de Condiciones. Su presentacién presume por parte del
licitador la aceptacién incondicionada de las cldusulas de este Pliego y la
declaracién responsable de que re(ne todas y cada una de las condiciones
exigidas para contratar con la Administracion.

Se presentardn en el Registro General de Entrada de Documentos de este
Excmo. Ayuntamiento, en mano, 9,00 a 14,00 horas, en el plazo que se sefiale
en los escritos de solicitud de ofertas.

También podran presentarse por correo, en cuyo caso, el interesado debera
acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha y hora de imposicién del
envio en la Oficina de Correos y anunciar el mismo dia y antes de las 14,00
horas, al érgano de Contratacién, por FAX, TELEX o Telegrama, la remision de la
proposicién. Sin la concurrencia de ambos requisitos no serd admitida la
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proposicion, eih el caso ef que se recibiera con posterioridad a la fecha de
terminacion del plazo fijado en el anuncio de licitacién.

No obstante, transcurridos diez dias naturales desde |a terminacion del plazo de
‘presentacion no setd admitida ninguna proposicién enviada por corieo.

Entregada y admitida no podrd ser retirada por el licitador bajo ningun pretexto.

Cada licitador ho podra présentar mas de una proposicion. Tafpoco podra
suscribir ninguna propuesta én unién téiriporal con otros si lo ha hecho
individualmente o figurar en mas de una unién temporal. La infrac¢cion de estas
normas dara lugar a 14 no admisién de todas las propuestas por él suscritas.

Los contratistas interesados podréh examinar la docufmeéntacion que-conforma el
expediente, en la Secretaria General (Seccién de Contratacién) de este Excmo.
* Ayuntamiento, en el plazo y horario previstos en él parrafo anterior.

16.4.2.- Contenido dé las piépeosiciones.

Los licitadores presentardn tres sobres cerrados y firmados por el mismo o
persona que lo represente, en 165 que figurara adeinds de la razén social y la
denominacién de la Entidad concursarite, el titulo del procédimiento, y
contendrén: el primero (A) la documentacion exigida para tomar parte en el
procedimiénto negociado, &l segunds (B), la documeéntaciéri relativa a los
criterios de adjudicacién poriderables en fuhicién de un juicio de valor vy, el
tercero (C) la proposicién ecohédriica ajustada al modelo que se incluye en este
Pliego.

Todo ello conformeé se indica a continuacion:

* Sobre A (cerrado),
¥ Titulo: “Docuitientdcién Administrativa para tomar parté en el
procedimiento negociado cohvocado para [Ia contriatacion del
Arrendamiento médiante renting de vehiculos para Ia Policia Local y
Servicios Muhicipales del Excmo. Ayuntariiénto de Ciceres”.

* Contenido.- En este sobre deberin incluirse obligatoriamente los siguientes
documentos:

a.- Capacidad de obiar.

a.1.- La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas juridicas se
acreditara mediante la escritura o documento de constitucién y de modificacién,
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en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible
conforme a la legislacion mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la
acreditacién de la capacidad de obrar se realizard mediante la escritura o
documento de constitucidn, estatutos o acto fundacional, en el que consten las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el
correspondiente Registro oficial.

a.2.- La capacidad de obrar de los empresarios no espaiioles que sean
nacionales de Estados miembros de la Unién Europea se acreditara por su
inscripcion en un registro procedente de acuerdo con la legislacion del Estado
donde estén establecidos, 0 mediante la presentacién de las certificaciones que
se indican en el Anexo I del RGLCAP, en funcidn de los diferentes contratos.

Los demas empresarios extranjeros deberan acreditar su capacidad de obrar con
informe de la Mision Diplomatica Permanente de Espafia en el estado
correspondiente o de fa Oficina Consular en cuyo ambito territorial radique el
domicilio de la empresa. ’

a.3.~ Las personas fisicas o juridicas de Estados no pertenecientes a la Unidn
Europea deberan justificar mediante informe de la respectiva Misidn Diplomatica
Permanente espafioia, que se acompafiara a ia documentacién que se presente,
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la
participacién de empresas espafiolas en la contratacién con la Administracién y
con los entes, organismos o entidades del sector plblico asimilables a los
enumerados en el articulo 3, en forma sustancialmente andloga. En los contratos
-sujetos a regulacién armonizada se prescindird del informe sobre reciprocidad en
relacién con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratacion
Plblica de la Organizacién Mundial de Comercio, seglin dispone el art. 44 LCSP.

a.4.- En el supuesto de concurrir un empresario individual acompafara el
Documento Nacional de Identidad o documento que, en su caso, le sustituya
reglamentariamente.

b.- Representacién.

Los que comparezcan o firmen solicitudes de participacién en nombre de otro o
representen a una persona juridica, deberan acompafiar también poder
acreditativo de su representacién declarado bastante por los Servicios Juridicos
del Ayuntamiento de Céceres, todo ello en original o copia compulsada.
Igualmente deberan presentar fotocapia compulsada del DNI de la persona a
cuyo favor se otorgé el apoderamiente o representacién. Si el documento
acreditativo de la representacién contuviese delegacién permanente de
facultades, debera figurar inscrito en el Registro Mercantil.
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c.~ Declaracién resporisable, conformeé al rhodelo fijado en & Anexo IV al
presente pliego, de que el licitador, si se tratare de pérsona fisica, o la empresa,
sus administradores y representantes, si se tratare de persona juridica, asi como
el firmante de 1a proposiciéh, no éstan incursos en ninguna deé las prohibiciones
para contratar récogidas en el articulo 49 de la LCSP, en los términos vy
condiciones previstas en el imismo, Esta declaracién ihcluird la manifestacion de
hallarse al corriente del cumplimiento de las abligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, asi como de no tener
deudas en periodo ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con el
Ayuntamiento de Caceres.

La justificacién acreditativa de tal réduisito deberd présentarse, antes de la
adjudicacion definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d.- Acreditacién de ia finalidad de la émpresa y de su organizacién o de
Ia titulacién del licitador individual.

Los licitadores debéran présentar la docuimentacién que acredite debidamente
que la finalidad ¢ actividad de la persona fisica o juridica tenga relacién directa
con el objeto del contratg, ségln reSulte de sus respectivos estatutos o reglas
fundacionales. Igualmehté deberan acréditar que disponen de una organizacion
con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecucion del
contrato.

e.- Los que acrediten o justifigueh 105 requisitos de solvencia
econémica, financiéré y técnica o profesional.

Esta acreditacién se podré realizar por cualquiera de los medios establecidos en
los articulos 64 y 66 de la Ley.

f.- Uniones temporales de empresas.

Para que eh la fase prévia a la adjudicacién sea éficaz la unién temporal frente a
la Administracién deberan presentar, todos y cada uno de los concursantes, los
documentos exigidos en [a présente cldusula, ademds de un escrito de
compromiso en el que se indicaran: los nombres y cifcunstancias de los que la
constituyan; la participaciéon de cada uno de ellos; la asuncién del compromiso
de constituirse formalmente en unidn temporal en caso de resultar adjudicatarios
y la designacién de un répresentante o apoderado Unico de la unién con poderes
bastantes para ejéercitar los derechos y curmplir las obligaciones que del contrato
se deriven. El citado documento deberd estar firmado por los representantes de
cada una de las émpresas que componen la unién.
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En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unién temporal de
empresarios, ésta acreditard su constitucién en escritura pablica, asi como el CIF
asignado a dicha unidn, antes de la formalizacién del contrato. En todo caso, la
duracién de la unién sera coincidente con la del contrato hasta su extincién.

g.- Jurisdiccién de concursantes extranjeros.

Los concursantes extranjeros deberdn presentar declaracién de someterse a la
jurisdiccion de los Juzgados y Tribunales espafioles de cualquier orden, para
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponderles.

h.- Registro de Licitadores.

El certificado de inscripcion en el Registro de Licitadores del Ayuntamiento de
Caceres eximird a los licitadores inscritos de la presentacién en las convocatorias
de contratacién de la documentacion relativa a la personalidad y capacidad de
obrar, representacion, habilitacién profesional o empresarial, y clasificacién, asi
como de las declaraciones de no encontrarse incurso en prohibiciones para

1 P e Py e al Lo o
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contratar con la Administracion, de hallarse al corriente
obiigaciones tributarias y con la Seguridad Social y de no tener deudas en
periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de Cdceres.

Junto con el certificado de inscripcién en el Registro de Licitadores (original o
copia compulsada), deberé aportarse declaracién responsable de vigencia de los
datos contenidos en el mismo, segin el modelo que figura en el Anexo V al
presente pliego. Si se hubiese producido alteracién de los datos registrales, se
hard mencién expresa en la citada declaracién, uniendo la documentacion
correspondiente.

La declaracion responsable de vigencia de los datos contenidos en el certificado
del Registro de Licitadores, deberd reiterarse en el caso de resultar adjudicatario
en el documento en el que se formalice el contrato.

- Una relacién de todos los documentos incluidos en este sobre,

Los documentos deberan presentarse originales o mediante copias de los
mismos que tengan el caracter de auténtica conforme a la legislacién vigente, o

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.

* Sobre B (cerrado).
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* Titulo: Documéntacion relativa & los criterios de adjudicacién
ponderables én funciéin de un juicio de valor.

La documentacién relativa a los criterios cuya ponderacioh dependa de un juicio
de valor debe preseritdrseé, en todo caso, en sobré independiente del resto de la
proposicién con objeto de evitar el conocimiérito de esta ultima antes de que se
haya efectuado la valoracién de aquéllés.

* Contenido: Conterdra aquellos documientos due seah precisos para la
valoracién de los critérios que dependan dé un juicio de valor y se presentard
cumpliendo el requisito establecido en el articulo 26 del Real Decreto 817/2009,
de 8 de mayo. En particular:

- Memoria <ddscriptiva de los vehiculos qué se ofertan con la misma
denominaciéh que eh la oferta econémica, pudiendo acornpafiarse del catélogo
de cada uno de los modelos, describiéndo la calidad y caracteristicas técnicas,
funcionales y estéticas dé los vehiculos ofertados.

- Programa del servicio d€ fantenimients, asistencia, seguro y comipromiso de
matriculacion, con él tiempo de réspuesta y red territérial.

- Cualquiér otFa documentaciéh que el licitador estime convénierte presentar
gue permita un condcimiento mas amplio de la oferta, como puede ser, la
justificacién del plazo deé entrega, mejoras adicionales €n la ejecucion del
contrato y otras semejantes.

* Sobre C: (Cerrado)

* Titulo: "Proposicién éconéiica para tomar parte én el procedimiento
negociado convocsido para la contratacion del Arrendamierito mediante
renting de vehiculos para la Policia Local y Sérvicios Municipales del
Excmo. Ayuntamiento de Cicérés",

* Contenido:

Dentro de este sobre se incluird la proposicidn econémica, debidamente firmada
por el proponente y ajustada al modelo inserto al final de este Pliego (Anexo I).

Las proposiciohes se presentardn escritas a maquina o con letra clara y no se
aceptardn aquéllias que contengan omisiones, errores o enmiendas que impidan
conocer claramente lo que 18 Administracion estime fundamental para considerar
la oferta.

La oferta, ademas del importe total del contrato, deberé contemplar:
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- El precio unitario de cada uno de los vehiculos con el equipamiento basico
incluido, con desglose de la cuota de alquiler, canon de mantenimiento, y
seguro.

- El nimero de kildmetros anuales contratados para cada vehiculo.

- El abono por kildmetros no realizados dentro del periodo contratado.

- El Cargo por kildmetros de més realizados dentro del periodo contratado:

- Primeros 15.000 kms., de exceso.

- Resto.

- El kilometraje total maximo permitido sera de 160.000 kms.

Ademds de esta oferta que se llamard base, se autoriza la presentacién de
mejoras o alternativas. Cada mejora que presente el licitador deberé realizarse
con el mismo desglose que la oferta base.

Su presentacién presume la aceptacién incondicionada por el licitador de las
clausulas de! pliego y la declaracién responsable de que reine todas y cada una
de las condiciones exigidas para contratar con la Administracién.

16.5.- Constitucién de la Mesa de Contratacién, examen y calificaciéon de

16.5.1.- Constitucién de Ia Mesa.

Una vez finalizado el plazo de presentacién de proposiciones, se constituira la
Mesa de Contratacion que estara integrada del siguiente modo:

Presidente: D. Lorenzo F. de la Calle Macias. Teniente de Alcalde.

Vocales:

El Secretario General de la Corporacién, o funcionario de Habilitacién Nacional en
quien delegue,

El Interventor Municipal, o funcionario de Habilitacién Nacional en quien delegue.
La Vicesecretaria Segunda de la Corporacién, o el Vicesecretario Primero, como
suplente.

El Jefe de los Servicios Técnicos Municipales, o el Adjunto Primero a la Jefatura
de los Servicios Técnicos, como suplente.

D. Elena Nevado Pavon, en representacion del Grupo PP-EU, o D. Valentin
Pacheco Polo, como suplente.

D. Miguel Lépez Guerrero, en representacion del Grupo PSOE, o D. Cipriano
Madején Pineros, como suplente.

D@ Marfa del Carmen Santos Moreno, en representacién del Grupo Foro
Ciudadano.

D. Santiago Pavon Polo, en representacion del Grupo IU-SIEX.
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Secretario: Actudrd comio Secretaria la Jéfe de la Seccién de Contratacién o, la
Vicesecretaria Segunda de la Corporacion, como suplente.

El acto de calificaciori de documéntacién y apertura de proposiciones se
celebrard en el Saldén de Sesiones de la Casa Corisistorial, a 10,00 horas, en la
primera sesién ordinaria, désde la finalizacién, dqué celebre la Mesa de
Contratacién de este Excrno. Ayuntamiento, que se redné los segundos y cuartos
jueves de cada mes.

Cuando s& hubiéré anunciado en forima por algan licitador la presentacion de
ofertas por ¢orréo, y éstas, no hubieren sido recibidas por el Ayuntamiento antes
de finalizar el plazo ordinario de presentacién de proposiciones, el acto de
apertura de plicas tendra lugar, transcurrido diez dias, en la primera sesion que
se celebre, a la misma hora.

'16.5.2.- Calificaci6h de I3 documentacién y defectos u omisiones
subsanables.

La Mesa de Contratacién calificard previamehté los dotufentos presentados en
tiempo y forma contenidos en el sobre A). A los efectos de la expresada

la apartura de los con axclusidn

gnbras
d Gpeitura G 105 5005, Con CRQIUSICn de

califiansidm Al Deasidanta Aidanaed
Laniniiiion, < rrE3iGENLe orachnaira

relativo a la proposicién econdmica, y él Secretario certificara la reldcion de
documentos que figuren €n cada uno de ellos.

Si la Mesa obsetvaré defectds u omisiones subsanables en la ddcunientacion
presentada lo corfunicard verbalmenteé a los intéresadds. Sin perjuicio de lo
anterior, las ciréunstancias reésefiadas debéran hacerse publicas a través de
anuncios del 6rgano de contratacién, concediéndosé un plazoé no superior a tres
dias habiles para que los licitadores los cofrijan o subsanéri ante la propia Mesa de
contratacion.

De lo actuado antériormente se dejard constancia en el acta que hecesariamente
debe extenderse.

16.5.3.- Valoracidn de los critéFios de seleccién de las empresas.

Una vez calificada la documentacién acreditativa de las circunstancias citadas en
los articulos 43 y siguientes de la LCSP y subsanados, en su caso, los defectos u
omisiones de la docuriientacidn presentada, 1a Mesa procedera a determinar las
empresas que se ajustan a los critérios de seleccidn de las mismas, fijados en este
Pliego, y basados en los medios que establecen los articulos 64 y 66 de la Ley, con
pronunciariiénto expreso sobre las admitidas a la licitacidn, fas rechazadas y sobre
las causas de su rechazo.
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A los efectos establecidos en los articulos 43 a 53 de la LCSP, el érgano y la Mesa
de Contratacion podrén recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados
y documentos presentados o requerirle para la presentacidn de otros
complementarios, lo que deberd cumplimentar en el plazo de cinco dias sin que
puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas conforme a lo
dispuesto en el articulo 83.6 del RGLCAP.

16.5.4.- Apertura de Ias proposiciones.

Concluida la fase anterior, se celebrard el acto publico de apertura de las
proposiciones que se desarrollard de conformidad con lo establecido en los
articulos 26 y 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y en lo no previsto
en ellos, por el articulo 83 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas.

Comenzard el acto de apertura de proposiciones, con el recuento de las
proposiciones presentadas y a su confrontacién con los datos que figuren en el
certificado extendido por el Jefe de la oficina receptora de las mismas, hecho lo
cual se dard conocimiento al publico del nimero de las proposiciones recibidas y
nombre de los licitadores, dando ocasién a los interesados para que puedan
comprobar que los sobras que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en

idénticas condiciones en que fueron entregados.

En caso de discrepancias entre las proposiciones que obren en poder de la Mesa y
las que como presentadas se deduzcan de las certificaciones de que dispone la
misma, o que se presenten dudas de las condiciones de secreto en que han debido
de ser custodiadas, se suspenderd el acto y se realizardn urgentemente las
investigaciones oportunas sobre lo sucedido, volviéndose a anunciar, en su caso,
nuevamente y por escrito a los licitadores la reanudacion del acto publico una vez
que todo haya quedado aclarado en la debida forma.

El Presidente manifestard el resultado de la calificacién de los documentos
presentados, con expresién de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y
causa o causas de inadmisién de estas Ultimas y notificard el resultado de la
calificacion.

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedardn excluidas del
procedimiento de adjudicacion del contrato y los sobres que las contengan no
podran ser abiertos.

En este acto, y considerando que para la valoracién de las ofertas deben tenerse
en cuenta criterios de adjudicacién cuya ponderacién depende de un juicio de
valor, sélo se efectuard la apertura de las documentaciones relativas a ellos,
contenidas en el Sobre B), entregdndose al érgano encargado de su valoracién la
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documentacién contenida én el mismo, dejando constancia documental de todo
lo actuado.

El acto de apértura del restd de la proposicion, se celebrard en el dia y hora
sefialados en el Perfil dé Contratante del 6rgario de contratacion.

En el dia y hora sefialados, se abrira la documentacion relativa a los criterios de
adjudicacién cuya ponderacién deba efectuarse mediante la aplicacién de
formulas. '

No obstante si la Mé&sa de Contratacion hubiese observado en la calificacion de la
documientacién preséntada por los licitadofes defectos u omisiones subsanables o
necesidad de recabar documentacién complementaria, conforme a lo establecido
en los apartados anteriorés, el acto de apértura de las ofertas écondmicas
admitidas quedard dilatado hasta que finalicen las citadas operaciones,
posponiéndose hdsta el dia y hora que establezca la Mesa de Contratacién en ese
instante.

Dicho acuerdo $é hara publico verbalmente a los asisténtes al acto de apertura,
sin perjuicio de 5u publicacion en el Tablén de Anurcios de este Excmo.

Ass
AYUn

Comenzaré el acto de apertura de proposiciones dandose lectura de la valoracion
asignada a los elementos de la oferta que deban ponderarse en funcion de
juicios de valor, abriéndose, posteriorménte los $obres C) y dando a conocer el
contenido de los mismas.

Antes de la apértura de la primera proposicidn e ifvitard a los licitadores
interesados a qué manifiesten las dudas que Se les ofrezcan o pidan las
explicaciones que estimen nécesarias, procediéndose por la Mesa a las
aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin que én este momento pueda
aquélla hacerse cargo de documéntos @ueé no hubiesen sido eéntregados durante el
plazo de admisién de ofertas, o el de correccibn o subsanacion de defectos u
omisiones a que sé& refiere el articulo 81.2 del RGLCAP.

La Mesa evaluard las proposiciones mediante los criterios de valoracién que se
recogen por orden decreciente dé importancia y ponderacion en el apartado VII de
esta cldusula, y formulard la propuesta que estime pertinente al dérgano de
contrataciéri. La Mésa de Contratdcion podra solicitar, antes de formular la
propuesta, los informes técnicos que considere necesario que tengan relacién con
el objeto del contrato.
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La Mesa de Contratacion, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 88 del TRLCAP
elevard las proposiciones junto con el acta y la propuesta de adjudicacion al
érgano de contratacion.

La propuesta de adjudicacién no crea derecho alguno en favor del empresario
propuesto frente a la Administracién, mientras no se haya adjudicado el contrato
por acuerdo del érgano de contratacion.

16.5.5. Rechazo de proposiciones.

Si alguna proposicibn no guardase concordancia con la documentacién
examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitacién, variara
sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el
importe de la proposicién, o existiese reconocimiento por parte de! licitador de
que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, serd rechazada por
la Mesa, en resolucién motivada. Por el contrario, el cambio u omisién de
algunas palabras del modelo, ¢on tal de que lo uno o la otra no alteren su
sentido, no sera causa bastante para el rechazo de la proposicion.

16.5.-. Criterios base para la adjudicacion.

Los criterios objetivos que servirdn de base para la adjudicacion de este
procedimiento abierto, por orden decreciente de importancia, serdn los
siguientes:

a.- Oferta econémica. Puntuacién maxima 70 puntos.

- La oferta mas econémica se puntuard con 50 puntos. La puntuacion de las
restantes ofertas econémicas se realizard de forma proporcionada, mediante una
regla de tres directa.

- El precio ofertado por el abono de los kildémetros no realizados durante el
periodo, se valorara en 10 puntos la mds favorable y el resto en proporcion.

- El cargo a efectuar por el exceso de kildmetros realizados durante el periodo,
se valorard en 10 puntos la oferta més favorable y el resto en relacién
inversamente proporcional.

b.- Caracteristicas técnicas y funcionales, incluida la garantia, de los vehiculos
ofertados por el licitador por encima del minimo exigido, otorgdndose una
puntuacion maxima de 15 puntos,

¢.- Mejoras sobre las prestaciones obligatorias del servicio técnico de
mantenimiento. Se valorardn hasta 10 puntos.
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d.- Plazo de entrega, se valoraid hasta 5 puntos.
Cldusula 173.- Adjudicacion y formializacion del contrato.
17.1.- Adjudicacién y notificacién de Ia adjudicicién.

El érgano de contrataciéh requerird al licitador que haya presentado la oferta
econémicamente iMds ventajosa para que, dentro del plazo de diez dias hébiles,
a contar desde ¢l siguiente a aquél én que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentacion justificativa de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciches tributarias, y de las correspondientes con
respecto a este Exémo. Ayuhtamientd y coh la Seguridad Social o autorice al
drgano de contratacién para obteher dé foFma directa la acreditacién de ello, de
disponer efectivamente dé los medios queé se hubiese comprometido a dedicar o
adscribir a la ejecuciéh del contrato, conforme al articulo 53.2 de la LCSP y de
haber constituido |& garantia definitiva qué sea procedente.

‘De no cumpliféntarse adéecuadahiente el requerimiento en el plazo séfalado, se
entendera que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a
recabar la misma la docufrientdcién al licitador siguiente, por el orden en que
hayan quedado ciasificadas ias ofertas.

El drgano de contratacion adjudicard el contrato dentre de los cinco dias hébiles
siguientes a la recepcién de la documentacion.

La adjudicdcién debérd seér motivada, se notificara a los candidatos o licitadores
y, simultdneamente, se publicara en el perfil de contratante.

Serd de aplicaciéh a la motivacién de la adjudicacién la excepcion de
confidencialidad contenida en el articulo 137 deé la LCSP, en su hueva redaccién
dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto.

En todo caso, eh [a hotificacién v en el perfil de contratante sé indicara el plazo
en que debe procedeise & su formalizacién conforme al articulo 140.3 de la

LCSP.

- La Adjudicacidh deberd recaer en el plazo méaximo de dos meses a contar desde
la apertura de las proposiciones.

En cuanto a bajas terherarias se estard a lo dispuesto en los arts. 136 LCSP, en
su nueva redaccién dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto y 85 del RGLCAP.
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La valoracién de las proposiciones formuladas por distintas empresas
pertenecientes a un mismo grupo se realizard de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 86 del RGLCAP.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las
rechazadas sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, seran archivadas en su
expediente. Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la
interposicién de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentacién que
acompafia a las proposiciones quedara a disposicién de los interesados.

17.2,- Formalizacién.

Los contratos que celebren las Administraciones Plblicas deberdn formalizarse
en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la
licitacién, constituyendo dicho documento titulo suficiente para acceder a
cualquier registro publico. No obstante, el contratista podré solicitar que el
contrato se eleve a escritura ptiblica, corriendo de su cargo los correspondientes
gastos. En ningln caso se podrén incluir en el documento en que se formalice el
contrato clausulas que impliquen alteracién de los términos de la adjudicacién.

i i A - de auinea
ormalizacién 1 PId20 Maxiimo ae quincg

form REcsiyeonty

Y erd efec u
dias habiles, a contar desde el siguiente a aquél en que se reciba la notificacién
de la adjudicacién y se publicard en el perfil de contratante del é6rgano de

contratacion.

Asimismo, deberé publicarse en el Boletin Oficial de la Provincia, un anuncio en
el que se dé cuenta de dicha formalizacién, en un plazo no superior a cuarenta y
ocho dias a contar desde la fecha de la misma.

No podré iniciarse la ejecucién del contrato sin su previa formalizacién, excepto
en los casos previstos en el articulo 97 de esta Ley.

En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Unién Temporal de
Empresas deberdn éstas acreditar la constitucién de la misma, en escritura
publica, dentro del plazo otorgado para la formalizacidn del contrato, y el NIF
asignado a la Unién.

Cldusula 183.- Prerrogativas de la Administraciéon y Tribunales
competentes.

El érgano de contratacidn ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato y

resolver las dudas que surjan respecto de su cumplimiento. Igualmente, podra
modificar por razones de interés publico, los contratos y acordar su resolucién y

-25-



determinar los efectos de ésta, dentro de los limités y con sujecién a los
requisitos sefialados en la LCSP y el RGLCAP.

Los acuerdos que dicte el érgano de contratacion, previo informe de la Asesoria
Juridica, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretacién, modificacion y
resolucién, serdn inmediatamente ejecutivos.

Las cuestionds litigiosas surgidas sobfe la intefpretacion, modificacién,
resolucion y eféctos de los contratos administrativos seran resueltas por el
érgano de contratacidn céompetente, ¢uyos acuerdos pondran fin a la via
administrativa y contrd los rhismos habrd lugar a recurso cohtencioso-
administrativb, cohférine & lo previsto en la Ley réguladora de dicha Jurisdiccion,
sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de
reposicién, previsto én los articulos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Pdblicas y del
Procedimiento Administrativo Comun,.
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ANEXO I
MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

D/Da (nombre y apellidos de la persona
individual que licita), con domicilio en , provisto del Documento
Nacional de Identidad, ndmero , en plena posesién de su capacidad juridica

o de obrar, actuando en nombre propio o en, representacion de

conforme acredito con Poder Bastanteado, invitado a participar en el procedtmlento
negociado convocado para la contratacion del Arrendamiento mediante renting de
vehiculos para la Policia Local y Servicios Municipales del Excmo. Ayuntamiento
de Cdceres, y declarando conocer el Pliego de Condiciones que sirve de base a este
contrato, que acepta en todo su contenido, asi como los demds documentos que obran
unidos al expediente de su razén, se compromete a su realizacién por un plazo de
efecucién de cuarenta y ocho (48) meses, y un precio de:

- £f precio unitario de cada uno de los vehiculos con el equipamiento basico incluido, con
desglose de la cuota de alquiler, canon de mantenimiento, y seguro.

- Numero de kildmetros anuales contratados para cada vehiculo:

- Abono por kilémetros no realizados dentro del periodo contratado.

- Cargo por kilémetros de més realizados dentro del periodo contratado.
- Primeros 15.000 kms., de exceso.

- Resto:

El Impuesto sobre el Valor Afiadido deberé figurar como partida independiente.

(Lugar, fecha y firma).
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ANEXO II
MODELO DE AVAL

La Entidad (razén social de la entidad de crédito o sociedad de garantia reciproca), NIF,
con domicifio (a efectos de notificacionés y reéquerimientos) en la calle/plaza/avenida,
cddigo postal, localidad, y en su nofmbre (nombré y apellidos de los apoderados), con
poderes suficientes péra obligarle en este acto, segin résulta del bastanteo de poderes
que se resefia en la parte inferior de éste docuiniento, AVALA a: (nombre y apellidos o
razén social del avalado), NIF, en virtud de lo dispuesto por: (norma/s y articulo/s que
impone/n la constitucién de ésta garantia) pata responder de las obligaciones siguientes:
(detallar el objeto del contrato u obligdcién asurnida por el garantizado), ante el EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CACER_ES, por importe de: (en letras y en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cuhple los requisitos previstos en
el articulo 56.2 del Reglamento Géneral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Piblicas. Este aval s¢ otorga solidariarnente raspecto al obligado principal, con renuncia
‘expresa al beneficio de excusién y con compromiso dé pago al primer requerimiento del
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CACERES, con sujecion a los términos previstos en la
legislacién de contratos del Sector Publico, en sus normas de desariollo y en la normativa
reguladora de la Caja Gefiéral de Dépdsitos.

El préséfite aval estaid en vigor hasta Gue el Excrho. Ayuntamiento de Céceres, o
quien en su hombre sea habilitado legalmenté parg ello autorice su cancelacidn o
devolucién de actierdo con lo establecido eh la Léy de Contratos del Sector Piblico y
legislacién complementaria.

(Lugary fecha)
(razon social de la entidad)

(firma de los apoderados)

VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORIA JURIDICA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CACERES.,
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ANEXO I11
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCION

Certificado numero (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y NIF,
debidamente representado por Don (2), cen poderes suficientes para obligarle en este
acto, segin resulta de la verificacién de la representacion de la parte inferior de este
documento,

ASEGURA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante
asegurado, hasta el importe de (euros y pesetas) (5), en los términos y condiciones
establecidos en de la Ley de Contratos del Sector Piblico, normativa de desarrollo y
pliego de cléusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato (6), en
concepto de garantia (7), para responder de las obiigaciones, penalidades y demés gastos
que se puedan derivar conforme a las normas y demds condiciones administrativas
precitadas frente al asegurado.

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el
articulo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Pdblicas.

La falta de pago de la prima, sea Unica, primera o siguientes, no dard derecho al
asegurador a resolver el contrato, ni éste quedard extinguido, ni la cobertura del
asegurador suspendida ni éste liberado de su obiigacién, caso de que el asegurador deba
hacer efectiva la garantia.

El asegurador no podrd oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderie
contra el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento
del Ayuntamiento de Céceres, en los términos establecidos en a Ley de Contratos del
Sector Publico y normas de desarrollo.

El presente seguro de caucién estard en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelacién o devolucién, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Contratos del Sector Publico y legislacion complementaria.

Lugar y fecha.

Firma:

Asegurador

VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORIA JURIDICA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CACERES.

Provincia

Fecha

Cédigo

Instrucciones para la cumplimentacién del modelo

(1) Se expresard la razén social completa de la entidad aseguradora.

(2) Nombre y apellidos del apoderadoy/s.

(3) Nombre y apellidos/razén social del tomador del seguro.

(4) Organo de contratacién.

(5) Importe por el que se constituye el seguro.

(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato
en virtud del cual se presta la caucién.

(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etcétera.
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’ ANEXO IV
DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSOS EN
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA
ADMINISTRACION,

sy CON DNI/NIE........... eh nombre propio o en
vy €On C.LF NO.....iinins , en

representacion de la empresa...
calidad de.

DECLARA:

L- Que Ia citada sociédad, sus &dministradorés y representantes, asf como el firmarite, rio
se hallan compréendidos en ninguna de las prohibicionés e incompatibilidades para
contratar sefialadas en &l articulo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Publico, en los tériminos y condiciones previstos en el mismo.

IL.- Que la ¢itada erpresa se halla al cortiénte del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Séguridad Social impuéstas por las disposiciones vigentes, y no tiene
deudas en periodo &jecutivo dé pago con el Ayuntamiento de Cécereés.

=2 SR RO . - ORI o - S

Fdo.:

Nota: Esta declaracién responsable deberd ser suscriti por el érgano de direccién o
representacion coripetente de la emprésa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los
medios préevistos eén el articulo 62 de Ia Ley de Coftratos del Sector Publico.
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ANEXO V
DECLARACION RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL
REGISTRO DE LICITADORES DEL AYUNTAMIENTO DE CACERES (DECLARACION
DE PRESENTACION OBLIGATORIA EN CADA LICITACION JUNTO CON LA
CERTIFICACION DE INSCRIPCION REGISTRAL)

[ 5 can DNI, no

, en nombre propio o en representacion de la empresa
........................ , Inscrita en el Registro de Licitadores con el

veive, €N cAlIdad de....a.oiiiiiiii . al objeto de participar en

contratacién

AENOMINATA. ieveenciieriaiearisiriiiiiise et iee e et e s rert s s r e essenararsesees convocada

PO e iuiiiiiiiiriiiiicriasvassscssiaien e , declara bajo su responsabilidad:

A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han sido

alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificacion del

Registro que acompafia a esta declaracion.

B) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores referentes a:

1....

3. .

han sufrido alteracién segin se acredita mediante los documentos que se adjuntan a la
presente declaracién y que estos extremos han sido comunicados al Registro con
FECAG. cvsisiresiisaiensirieisseiteerinaniieens , manteniéndose e/ resto de jos datos sin ninguna
alteracion respecto del contenido de la certificacién del Registro.

= £ P OPR - R [« L de 200...

Sello de la empresa y firma autorizada

Firmado:

Nota: Las opciones A) y B) son incompatibles entre si, sefiale solamente la que
corresponda. Esta declaracion deberd ser emitida por cualquiera de los representantes
con facultades que figuren inscritos en el Registro de Licitadores.

Cdceres, a 10 de enero de 2011.
LA JEFE DEL NEGOCIADO DE CONTRATACION,

cepcién Gazapo Navarro.,

Miguel Gonzélez Palacios.
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares que rige la contratacién del Arrendamiento mediante
renting de vehiculos para la Policia Local y Servicios Municipales del Excmo.
Ayuntamiento de Céceres, ha sido aprobado por Resolucién de la Alcaldia-
Presidencia con fecha cuatro de febrero de dos mil onge,

Céceres! a 9 de febr 1.
EL S RIO GENERAL,

Fdo.: Juan Miguel Gol
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